
 
 

ELECCIONES A JUNTA DE CENTRO 
DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 

 
 

ACTA NÚMERO: 02 
FECHA: 18/03/26 
INICIO: 11:30h 
FIN: 12:13h 

 

Reunida de forma presencial la Junta Electoral, se inicia la sesión a las 11:30 h, con 
quórum suficiente, según la siguiente relación de miembros asistentes: 

- D. Carlos Plaza Morillo 
- Dª. Lola Goytia Goyenechea 
- D. Miguel Ángel Gil Martí 
- D. Juan Carlos Pérez Juidías 

▪ Punto 1: Resolución de reclamaciones al censo provisional 

Relación de reclamaciones presentadas: 

- Reclamante: María Victoria Requena García de la Cruz 

Objeto de la reclamación: Omisión en el Censo 

Resolución adoptada por la Junta Electoral: Se incorpora al Censo al estar adscrita al 

Centro (Sector B). 

- Reclamante: Isabel Cuerda del Valle 

Objeto de la reclamación: Omisión en el Censo 

Resolución adoptada por la Junta Electoral: Se incorpora al Censo al estar adscrita al 

Centro (Sector B) 

- Reclamante: Natalia Fernández Pérez 

Objeto de la reclamación: Omisión en el Censo 

Resolución adoptada por la Junta Electoral: Se incorpora al Censo al estar adscrita al 

Centro (Sector B) 

▪ Punto 2: Aprobación de modelos de candidaturas 

Se aprueba por asentimiento los modelos de presentación de candidaturas tanto para 

las individuales como para las colegiadas, previa incorporación de las siguientes 

modificaciones: 

- En la solicitud de candidaturas colegiadas incorporar como anotación que todos los 

miembros deben pertenecer al mismo Sector. 

- En la solicitud a candidaturas individuales añadir: DNI/NIE/PASAPORTE 

Se acuerda que los modelos de las candidaturas sean accesibles a través de la web de 

la ETSA: https://etsa.us.es/escuela/elecciones-junta-de-centro-2026 
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▪ Punto 3: Número de representantes por sectores 

De acuerdo con lo establecido en el Artº 4 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Junta de Centro de la ETSA y el Artº 2.2 del Reglamento General de Régimen Electoral 
de la Universidad de Sevilla, el número de representantes por Sectores es el siguiente: 
 

SECTOR % Nº DE REPRESENTANTES 

A 52 % 36 

B 11 % 8 

C 30 % 21 

D 7 % 5 

 
 
Sin más intervenciones, se levanta la sesión a las 12:13h. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Sevilla, 18 de marzo de 2026 
 
 
La Junta Electoral 
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